
− La música como forma de expresión. 
 
Lengua Extranjera. 
 
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas 
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la 
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia 
para una cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos 
requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo 
de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua 
evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y 
la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado. 
 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que implica el uso de distintas lenguas de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El aprendizaje de las lenguas integra no solo la dimensión 
comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y 
respetar la diversidad lingüística y cultural y contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa 
y comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera 
en la etapa de Bachillerato presenta como objetivo principal no solo la adquisición de la competencia comunicativa 
en esta lengua específica, sino contribuir al desarrollo de estrategias de aprendizaje posibilitadoras y mediadoras 
para la adquisición de la lengua o lenguas familiares, así como de la primera o segunda lengua extranjera. 
Igualmente, no podemos pasar por alto el enorme enriquecimiento de la conciencia pluricultural del alumnado, ya 
que permite al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, fluidez y corrección, 
tanto de forma oral como escrita, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural. 
 
La materia de Lengua Extranjera contribuye la adquisición de las distintas competencias clave en el Bachillerato y, 
de forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas 
de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 
comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar 
críticamente y respetar la diversidad lingüística y cultural, y que contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia 
de Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia 
comunicativa en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en 
dicha lengua con eficacia, fluidez y corrección, tanto de forma oral como escrita, así como el enriquecimiento y la 
expansión de su conciencia intercultural. 
 
El currículo de la materia de Lengua Extranjera está compuesto por actividades comunicativas de la lengua y sus 
estrategias, y está atravesado por el eje competencial de las competencias comunicativas de la lengua (lingüística, 
sociolingüística y pragmática) y por las competencias plurilingüe y pluricultural, o también denominada intercultural 
en nuestro currículo. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y 
de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico individual, para fomentar la 
generalización de su uso en los contextos comunicativos en los que se ven inmersos, y ampliar su repertorio 
lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas 
familiares como en las lenguas extranjeras. Además, y en relación con los principios y recomendaciones del Consejo 
de Europa entorno a la educación plurilingüe, la materia contribuye a la toma de conciencia por parte del alumnado 
acerca de los mecanismos globales del lenguaje y de cómo la interconexión entre lenguas favorece la 
retroalimentación del repertorio lingüístico en el aprendizaje de lenguas extranjeras. Este decreto se acoge a la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2019 relativa a un enfoque global de la 
enseñanza y el aprendizaje de idiomas (2019/C 189/03). 
 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una profundización y una 
ampliación con respecto a las adquiridas al término de la enseñanza básica, que serán la base para esta nueva 
etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarro llo 
de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en 
esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas de 
intercomprensión y entendimiento. La progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el 
funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del 
alumnado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor profundización en los saberes 
necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una 
cultura compartida. 
 

AÑO XLI  Núm. 134 14 de julio de 2022 24978



El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las 
actividades y las competencias que establece el Consejo de Europa en el Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas (MCER). Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que 
el alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como 
dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera 
que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre 
temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos relacionados 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque 
orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías 
eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, 
contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al 
alumnado como agente social autónomo y responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en 
cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las 
bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 
 
El currículo se nutre de criterios de evaluación de la materia, que aseguran la consecución de las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial se 
plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y 
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de dichos criterios de evaluación, como ya se ha mencionado, está 
basada en el MCER, por lo que el alumnado debería alcanzar el nivel B1 al finalizar la etapa, teniendo en cuenta, la 
madurez y desarrollo del alumnado de la etapa de Bachillerato. 
 
En este contexto que articula el aprendizaje de las lenguas en territorio europeo encontramos el andamiaje sobre el 
que se sustenta tanto la arquitectura curricular de la primera o segunda lengua extranjera en nuestra región, 
aplicando el enfoque metodológico y competencial por el que aboga el Consejo de Europa y que impregna todo el 
diseño del aprendizaje de lenguas extranjeras con el fin de detectar las necesidades, motivaciones, características 
y recursos del alumnado de Bachillerato. Este marco, concebido en una Europa plurilingüe y pluricultural se erige 
en una herramienta fundamental para la definición de los niveles competenciales del alumnado, el establecimiento 
de destrezas y estrategias tanto comunicativas como pluriculturales eficaces que se desarrollen de manera 
constante a lo largo de toda la vida. Su enfoque plurilingüe incide en el hecho de que las experiencias activas, 
dinámicas, variadas y diversas que puedan ofrecer los docentes a su alumnado se convierten en facilitadoras de 
todas las capacidades lingüísticas y rompen las barreras de compartimentación y estandarización en el aprendizaje 
de lenguas, animando y amparando la creación de tareas y situaciones de aprendizaje integradoras, motivantes, 
flexibles y significativas. 
 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas 
vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de 
información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse 
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el 
desarrollo del pensamiento crítico, el ejercicio de una ciudadanía digital activa, cívica, respetuosa y reflexiva, y el 
uso seguro, ético, sostenible y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en 
esta materia. 
 
La situación geográfica de Castilla-La Mancha compromete a su ciudadanía a una actitud de permanente apertura, 
de tolerancia y de respeto hacia otros pensamientos y culturas. Por ello, el modelo educativo de nuestra Comunidad 
Autónoma tiene entre sus fines la formación de ciudadanos y ciudadanas con un sentimiento de pertenencia a 
España y a la Comunidad Europea, con una vocación declarada de ciudadanía universal, compartiendo la finalidad 
y los principios educativos de la Unión Europea, y, a la vez, manteniendo una clara identidad propia. 
 
Asimismo, el aprendizaje de una lengua extranjera ayuda a abrirse al exterior y a las exigencias del futuro, a importar 
nuestros valores y características propias. Hablar una lengua extranjera, a su vez, debe significar que nuestros 
ciudadanos y ciudadanas desarrollen las competencias que son claves para su maduración personal, profesional y 
social. Para ello, la metodología es clave: debe permitir al alumnado usar los conocimientos adquiridos en las etapas 
anteriores de manera eficaz y eficiente, para solucionar los problemas cotidianos, comunicar los sentimientos y 
mantener una interacción enriquecedora entre iguales. Son saberes que adquieren una importancia particular en la 
etapa de Bachillerato, cuando el alumnado es ya consciente de la aplicación, real y práctica, del idioma en el mundo 
real que les rodea. 
 
Por todo lo expuesto, se espera que el alumnado ponga en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de 
situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social y educativo, y a partir de textos sobre 
temas conocidos y de relevancia para el alumnado que incluyan aspectos relacionados también con los Objetivos 
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de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción 
que plantea el MCER, que no determina el uso específico de metodologías concretas, el carácter competencial de 
este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes. En 
coherencia con el planteamiento presentado se recomienda el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas como 
herramienta de reflexión y autoevaluación, y el desarrollo de situaciones de aprendizaje, con, incluso, un tratamiento 
integrado de las lenguas, donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, donde se tengan en cuenta sus repertorios, 
intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas. 
 
Por otra parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes 
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación 
de los aprendizajes a través de los criterios. Dichos saberes se estructuran en tres bloques. El bloque de 
«Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades 
lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, 
selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra 
los saberes relacionados con la capacidad reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir 
al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 
alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas 
a través de la lengua extranjera y su importancia como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 
facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
Competencias específicas. 
 
1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
 
La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una destreza 
comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia 
personal para el alumnado o de interés público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 
implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas argumentales más destacadas, 
así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía 
o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir 
la intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión más 
útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la interpretación de elementos 
no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos textos, realizando 
deducciones y predicciones por el contexto, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de 
diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como 
de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten 
comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si 
fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como 
digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la 
información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 
interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la identificación crítica de prejuicios y 
estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA4. 
 
2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma 
creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
 
La producción comprende tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe 
dar lugar la exposición de textos (en monólogos y presentaciones preparadas) sobre temas de relevancia personal 
para el alumnado o de interés público con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos 
y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal de extensión media en la que se 
apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de textos 
argumentativos que respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva 
planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet 
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como fuente de documentación de forma exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el 
uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, 
gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para 
comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones en la red. 
 
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos académicos 
y profesionales y existe un valor social y cívico concreto asociado a ellas. 
 
La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso 
de las convenciones de la comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos 
formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género 
empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o características del soporte utilizado. Las 
estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden en esta etapa la 
planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la 
compensación de forma autónoma y sistemática. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, 
CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 
 
3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez, adecuación y precisión y con espontaneidad, 
usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
 
La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. La interacción interpersonal se 
considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la 
interacción con otras personas entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y 
no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como 
escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas de relevancia 
personal para el alumnado o de interés público, alejándose cada vez más de la preparación previa, y participando 
con solvencia y seguridad. 
 
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de cesión 
y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o 
confirmación. La interacción se revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde 
la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, eficaz, respetuosa y empática 
está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que 
rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, 
responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, 
CC3. 
 
4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 
 
La mediación, estrategia incluida por primera vez en los currículos escolares, es la actividad del lenguaje que 
consiste en explicar, interpretar, transmitir y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias 
como la reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social 
encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas 
distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua, a partir del trabajo 
cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, la 
mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto 
comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la 
participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de 
manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto medios convencionales como 
aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, 
versarán sobre asuntos de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 
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La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone hacer una 
adecuada elección de las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación 
eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 
intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los 
demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, opiniones, desacuerdos, ideas y 
circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera 
que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos clave para una adecuada 
mediación en este nivel. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 
 
El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe 
de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las 
lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a 
desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la etapa de 
Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de 
forma sistemática las que conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de 
ampliar los conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas 
lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su 
funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las 
fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y 
estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas 
para hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de 
los objetivos o la toma de decisiones. 
 
Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad lingüística de 
la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de 
los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e integración de nuevos 
contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras 
lenguas. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1. 
 
6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 
 
La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola, 
valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el 
entendimiento con los demás, merece una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza 
una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por 
estereotipos y prejuicios, y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la 
adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y responsable en 
situaciones interculturales. 
 
La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, 
favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad 
de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales 
que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas 
experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el 
propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre 
cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer 
y justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 
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Lengua Extranjera I. 
 
Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 
 
1.1 Extraer, comprender, identificar y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, 
sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 
 
1.2 Comprender, interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos 
de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 
 
1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información 
global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir significados, interpretar elementos no verbales, predecir y deducir 
significados por el contexto; y buscar, seleccionar y contrastar información. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar, comparar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control y corrección, compensación 
y cooperación. 
 
2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores 
que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 
 
2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, 
para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas 
en las que se desenvuelve con solvencia sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, mostrando iniciativa, empatía, discrepancias y coincidencias y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 
 
3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar situaciones 
que puedan llegar a ser comprometidas. 
 
Competencia específica 4. 
 
4.1 Interpretar y explicar textos conceptos y transmitir comunicaciones en situaciones en las que se atienda a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio por las y los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o 
registros empleados, y participando, de forma progresiva, en la solución de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 
 
4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes (parafraseo, equivalencia y síntesis), faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
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comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos 
y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 
 
Competencia específica 5. 
 
5.1 Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo algunas relaciones entre ellas. 
 
5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 
 
5.3 Registrar y reflexionar con regularidad sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 
 
Competencia específica 6. 
 
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo ciertos vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y tratando de solucionar aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 
 
6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, en relación con los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
 
6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
 
Saberes básicos. 
 
A. Comunicación. 
 
− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar 
en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 
− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales. 
− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; 
dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones 
presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar 
la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento 
del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según 
el género y la función textual y la estructura. 
− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, 
la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, junto a las relaciones lógicas. 
− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 
− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
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− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 
− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de contenidos: 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 
Distinción de las fuentes fidedignas. 
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: 
herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 
− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo. 
 
− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 
− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 
− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos, traducciones paralelas y 
«falsos amigos», combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 
- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar 
aclaraciones, realizar transacciones o hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada 
en la lengua que se esté utilizando. La reformulación. 
 
C. Interculturalidad. 
 
− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 
− Estrategias para gestionar las emociones negativas como la ansiedad o el bloqueo, que dificultan el aprendizaje 
de la lengua en las situaciones comunicativas habituales, como, por ejemplo, al hablar en público. 
− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos, con un nivel de corrección adecuado para la 
etapa educativa, a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 
conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 
− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no 
verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se 
habla la lengua extranjera. 
− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales, 
democráticos y de desarrollo sostenible. 
− Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
− Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el 
intento de explicarlo de forma sencilla. 
− Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 
− Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 
− Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas sociedades y culturas, 
incluyendo la castellanomanchega. 
− Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las 
relaciones sociales, los saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la 
cortesía y los rituales, entre otros, considerando que en todos esos aspectos subyacen formas diferentes de pensar 
la realidad, que implican conductas concretas y exponentes lingüísticos apropiados. 
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Lengua Extranjera II. 
 
Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 
 
1.1 Extraer, comprender, identificar, analizar y relacionar las ideas principales, la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, 
tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos 
como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 
 
1.2 Comprender, interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención explícita, los rasgos discursivos y 
ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 
variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 
 
1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas expresadas en los textos; inferir, predecir y deducir 
significados e interpretar elementos no verbales por el contexto; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al 
interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando 
errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control y corrección, compensación y cooperación. 
 
2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, 
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas 
evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 
 
2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, 
para componer textos bien estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas 
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con 
precisión, corrección lingüística y argumentadas de forma convincente. 
 
3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y 
gestionar situaciones que pueden llegar a ser comprometidas. 
 
Competencia específica 4. 
 
4.1 Interpretar y explicar textos conceptos y transmitir comunicaciones en situaciones en las que se atienda a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o 
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registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 
 
4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 
 
Competencia específica 5. 
 
5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de forma 
sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 
 
5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos 
y digitales. 
 
5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando 
las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 
 
Competencia específica 6. 
 
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 
 
6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera en relación con los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
 
6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
 
Saberes básicos. 
 
A. Comunicación. 
 
− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
− Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la 
lengua extranjera. 
− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; 
dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones 
presentes y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la 
opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento 
del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto, organización y estructuración según 
el género y la función textual y la estructura. 
− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, 
la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, junto a las relaciones lógicas. 
− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 
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historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia.). 
− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 
− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de contenidos: 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 
Distinción de las fuentes fidedignas. 
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: 
herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 
− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo. 
 
− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 
− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 
− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos, traducciones paralelas y «falsos amigos», combinando lo que entiende de las versiones disponibles 
de las diferentes lenguas. 
- Activación creativa del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar 
aclaraciones, realizar transacciones o hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada 
en la lengua que se esté utilizando. La reformulación. 
 
C. Interculturalidad. 
 
− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 
− Estrategias básicas para superar las emociones negativas, como la ansiedad o el bloqueo, que dificultan el 
aprendizaje de la lengua en las situaciones comunicativas habituales como, por ejemplo, al hablar en público. 
− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con un nivel de corrección adecuado para la 
etapa educativa a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 
conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 
− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no 
verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se 
habla la lengua extranjera. 
− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales, 
democráticos y de desarrollo sostenible. 
− Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. 
− Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el 
intento de explicarlo de forma sencilla. 
− Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 
− Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 
− Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas sociedades y culturas, 
incluyendo la castellanomanchega. 
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− Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las 
relaciones sociales, los saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la 
cortesía y los rituales, entre otros, considerando que en todos esos aspectos subyacen formas diferentes de pensar 
la realidad, que implican conductas concretas y exponentes lingüísticos apropiados. 
 
Literatura Dramática. 
 
La materia Literatura Dramática enriquece de modo innegable el desarrollo de las competencias clave del alumnado 
de Bachillerato, puesto que despliega su conciencia artística y su sensibilidad, ligadas a las cualidades expresivas, 
simbólicas, técnicas, estéticas y sociológicas del género teatral. Asimismo, complementa el trazado seguido para la 
educación literaria en la Secundaria Obligatoria y en las materias de Lengua Castellana y Literatura y Literatura 
Universal en Bachillerato, por lo que lleva aparejados similares principios metodológicos. En efecto, el aula de 
literatura constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las dos modalidades de lectura abordadas a lo 
largo de toda la escolarización –la lectura guiada y la lectura autónoma– favoreciendo la confluencia de sus 
respectivos corpus. En el caso que nos ocupa y dadas las características del género dramático, estas dos 
modalidades se abren a un concepto más amplio de recepción, por el que el acceso al legado teatral se logra tanto 
a través de la lectura como del visionado audiovisual o de la asistencia a puestas en escena. En atención a esta 
especificidad, hablaremos de recepción guiada y recepción autónoma cuando sea pertinente hacerlo. Este recorrido 
por la inmensa intertextualidad literaria supone una oportunidad magnífica para reflexionar sobre el sentido de la 
literatura, de la escritura, de la autoría o de la relación con el tiempo social desde el que se escribe y desde el que 
se lee. Por último, se fomenta la capacidad de aprender a ser espectador o espectadora de teatro, comprender su 
importancia y su vocación de creación de conciencia social, constatar y valorar la creación artística al servicio de 
unos lenguajes específicos y, además, experimentar la práctica de algunas técnicas básicas de lectura dramática. 
 
El enfoque propuesto despierta en el alumnado una conciencia artística que resulta valiosísima para entender, desde 
el aula, el proceso de creación e interpretación de una obra dramática, y para abrir puertas a la comprensión y 
valoración de lo que llamamos tradición literaria. A ello se añade que las obras del género teatral cuentan con el 
enorme privilegio de resultar muy adecuadas para ser compartidas en comunidad de lectores. La lectura compartida 
de una obra genera un sinfín de oportunidades para el intercambio de juicios y perspectivas, para seguir leyendo e 
investigando los distintos aspectos (de carácter temático, lingüístico, pragmático, etc.) que la conforman, así como 
para producir diferentes textos. Esta retroalimentación de los procesos de lectura ofrece un camino enriquecedor 
para la configuración de la identidad de los alumnos y alumnas como lectores y escritores de literatura, como público 
teatral y cultural, así como para la sistematización de metodologías que modelan esta identidad, potenciando el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 
 
La materia permite, además, la apropiación de un mapa de referencias en torno al género dramático a lo largo de la 
historia, ofreciendo técnicas de análisis que permitan al alumnado comprender, interpretar y disfrutar de las 
diferentes artes escénicas, así como conocer la relación con sus contextos históricos y culturales de producción y 
representación escénica, que la mayor parte de las veces no son coincidentes, al tiempo que invita al 
cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera gran parte de las obras escritas por mujeres o por autoras 
y autores no occidentales. La ampliación de los imaginarios contribuye sin duda a la cohesión social, la educación 
intercultural y la coeducación. La lectura compartida y autónoma de clásicos de la literatura dramática, la deliberación 
argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación, las actividades de apropiación y recreación 
de los clásicos contribuyen también de manera decisiva al desarrollo de las competencias clave. 
 
El currículo de Literatura Dramática se vertebra sobre cinco competencias específicas. En primer lugar, el desarrollo 
de habilidades de interpretación de clásicos de la literatura dramática, sean leídos o vistos en escena, que tengan 
en cuenta las relaciones internas de los elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la 
vinculación de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria, sin olvidar las especiales 
características de recepción del género y poniendo también especial énfasis en los modos de lectura dramatizada 
y grupal. En segundo lugar, la puesta en marcha de estrategias de lectura y de recepción como público de obras de 
teatro de manera autónoma, de modo que se aprovechen los mapas de referencia surgidos de la recepción guiada 
y compartida para construir su identidad como espectador o espectadora teatral. La tercera competencia específica 
se centra en la lectura comparada de obras de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos que permitan 
constatar la existencia de universales temáticos, arquetipos de personajes y cauces formales recurrentes a lo largo 
de la historia del género. Esta tercera competencia busca también analizar los vínculos entre el texto dramático y 
sus distintas puestas en escena a lo largo del tiempo, incluyendo adaptaciones cinematográficas, al tiempo que 
favorece la apropiación de un marco de referencias compartidas y de un mapa cultural que permita contextualizar 
las futuras experiencias teatrales, literarias y artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso. En cuarto lugar, 
se desarrolla una competencia específica dedicada a la práctica de la escritura teatral. Por último, encontramos la 
participación en el debate cultural en torno al canon literario y la necesidad de incorporar a él otras obras dramáticas 
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